RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº  2013-17-1-0000040, Ent. Nº 7795/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la autorización de traspaso otorgada por dicha Administración a la Comisión de Obras de la RAP Metropolitana, mediante la emisión de un adelanto por parte del Plan de Inversiones Públicas de A.S.S.E;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Gerencia Administrativa de A.S.S.E. de fecha 14.12.2012, se autorizó el traspaso a la Comisión de Obras de la RAP Metropolitana de $ 11:200.000. Asimismo, se estableció que la erogación se atenderá con cargo al Plan de Inversiones Públicas de 2012, Programa 440, Proyecto 973 “Inmuebles” y que la Comisión deberá rendir cuenta del manejo de dichos fondos de acuerdo con lo establecido en el Artículo 589 de la Ley 15.903 de 10 de noviembre de 1987;

2) que se agrega documento Etapas del Gasto, Afectación Nº 001671 de fecha 14.12.2012, con cargo al Inciso 29 “ASSE”, Unidad Ejecutora 068 ASSE, Financiación 1.1 Rentas Generales, Programa 440, Proyecto 973, Objeto del Gasto 563,  por $ 11:200.000;

CONSIDERANDO: 
que la presente transferencia se efectúa al amparo de lo establecido en el Artículo 436 de la Ley 16.170 del 28 de diciembre de 1990, Artículo 589 de la Ley 15.903 de 10 de noviembre de 1987 y Artículo 7º, Literal B) de la Ley 18.161 de 29 de julio del 2007;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cométese a la Contadora Delegada en el Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) la intervención del gasto correspondiente a  la transferencia a favor de la  Comisión de Obras del RAP Metropolitana, de la suma de $ 11:200.000, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente; 

3) Señálase además que de la suma objeto de la transferencia deberá rendirse cuenta conforme con lo señalado en los Artículos 128 y concordantes del TOCAF y Ordenanza Nº 77 de 29/12/97;

4) Comuníquese a la Contadora Delegada; y 

5) Devuélvase.”
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